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Por medio de la cual se declara desierto la lnv¡tación Publica lP-Oll2O2Z

Oue, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, real¡zó Ia convocatoi'ia públ¡ca
mediante la modal¡dad de la lnvitación Pública del proceso No. lP-035-2022, cuyo objeto
es "PRESTACION DE SERvlclOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL AREA DE
PSICOLOGIA DEL INSTITUTO DE BACHILLEFÁTO TECNICO INDUSTRIAL DE LA
ETITC"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA ¡NSTITUTO ÍECNICO CENTRAL,
En uso de las facultades legales y estatutar¡as, y en especial las que le confieren las Leyes
80 de 1993, La Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo 005 de 2013
expedldo por el Conse,o D¡rectivo, y demás normas que le apl¡quen, y

CONSIDERANDO:

Que, el Presupuesto Of¡c¡al para esta contratación se estimó en Ia suma
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA
M/CTE ($13.671.830) lncluye ¡mpuestos, gastos y retenciones, respaldado
Certificado de D¡sponibilidad Presupuestal No. '1422 de 2022, exped¡do por el
Presupuesto de Ia Entidad.

TRECE
PESOS
con el

área de

Que, en cumplimiento a la normatividad v¡gente en materia de contrataoón estatal el
proceso tue publicado en la plataforma SECOP ll, el día 16 de jun¡o 2022.

Que conforme con el cronograma del proceso, la presentación de ofertas a través de la
plataforma SECOP ll estaba establecida gara el dia 21 de ¡unio 2022.

Que, una vez vencido el plazo, la entidad recibió una (1) única propuesta, la cual, una vez
realizada la evaluación preliminar por parte del comité evaluador y vencido el plazo de
observaciones y/o subsanac¡ones, se evidenció que no cumplfa con los requ¡s¡tos
habil¡tantes exig¡dos dentro del proceso.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1: Declarar desierto la lnvitación Publica No. 1P435-2022, cuyo objeto es
"PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL AREA OE
PSICOLOGIA OEL INSTITUTO DE BACHILLERATO TECNICO INDUSTRIAL DE LA
ETITC" por las razones expuestas en la parte motiva de esta resoluc¡ón.

ARTíCULO 2: Pubticer la presente Resolución en los térm¡nos de ley.

ART¡CULO 3: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTíGULO 4: La presente Resoluc¡ón, dada la naturaleza del acto, los efectos juríd¡cos
rigen a part¡r de la fecha de publ¡cación.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a primero (l') de agosto de 2022

El Rector

Revsión con evidenc¡¿ e¡€dñiÍicá
Aneda María Baul,sta Garcis - Profstonal de fuoyo Réctoriá
Edg¿r Mauri.¡o Lópéz LÉúazo - Se..ELio Gáerd
A¡él T@d Górn€z Vic€fÉrd Adm¡ñ¡sü.atE y Finamirc
Oi6na Rocio Guérrero Ro.triguéz - ProÉlond Jorióc5 de Co.tÉr4ióñ
Cl€udia FeÍo GarEíá - Profes¡onal Esp€dál¡2áda Coílrsláción
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